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AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, NUEVE (9) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR    

EJECUTANTE:    LEONARDO URIEL HERNANDEZ DUQUE    

EJECUTADOS:    RUBIEL ISAZA MUNERA    

RADICADO:    630014003008-2019-00279-00 

 

El abogado YEISON MICHAEL CASTAÑO allega al plenario, poder 

conferido por el señor LEONARDO URIEL HERNÁNDEZ DUQUE; sin 

embargo, se torna insuficiente, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, pues, si 

bien, los poderes especiales pueden conferirse mediante mensaje 

de datos sin firma manuscrita digital y sin presentación 

personal o reconocimiento, lo cierto es que no reposa 

constancia de la remisión del mandato desde la dirección de 

correo electrónico del poderdante.  

 

Finalmente, no se da trámite a la solicitud de medidas 

cautelares visible en el archivo 26pdf, por cuanto al abogado 

Castaño, no se le ha reconocido personería para actuar en este 

asunto, y por lo mismo, también se niega el pedimento 

relacionado con el acceso al link del expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

            10 DE ABRIL DE 2024 
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